
ACTA Nº 3 DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CONSTITUIDA EN EL EXPEDIENTE 
2024_002 “SUMINISTRO MATERIAL DE EQUIPAMIENTO FITNESS EN LA OFICINA DE CAMPUS 
SALUDABLES Y DEPORTES DE LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ”.

En Elche, a 20 de junio de 2024, siendo las 09:30 horas, se reúnen por videoconferencia, los 
miembros de la mesa de contratación nombrada en el procedimiento de referencia en virtud 
de la Resolución Rectoral 01510/2023 de fecha 12 de junio.

ASISTENTES: 

PRESIDENTE: D. Pedro Ginés Vicente Quiles (Vicerrector de Infraestructuras).

VOCALES:

● D. Juan José Bolufer Pascual (Vicegerente de Asuntos Económicos). 
● D. Eduardo Medina Pérez (Servicio Jurídico) en sustitución de D. David Molina Pretel 

(Jefe de Servicio Jurídico) quien justifica su ausencia.

● Dª Angeles Titos Domingo (Servicio de Control Interno) en sustitución de Dª. Francisca 
Isabel Moya García (Jefa del Servicio de Control Interno) quien justifica su ausencia .

● D. Juan Carlos Marzo Campos (Vicerrector Adjunto de Infraestructuras).

SECRETARIO: Dª. Nieves Serra Pérez  (Jefa de Servicio de Gestión de la Contratación)

Orden del día: 

✔ Valoración informe juicio de valor y apertura sobre DOS, criterios evaluables 
mediante fórmulas, en relación al expediente  2024_002 “SUMINISTRO MATERIAL DE 
EQUIPAMIENTO FITNESS EN LA OFICINA DE CAMPUS SALUDABLES Y DEPORTES DE LA 
UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ” y realizar las actuaciones oportunas.

✔ Datos del procedimiento:

o Abierto simplificado

o Importe de licitación: 60.055,50 € (49.632,64 € + 10.422,86€ IVA)

o Plazo del contrato: 2 meses.

o Fin del plazo de ofertas: 06-03-2024 ( 14:00 horas) por PCSP.

Se da cuenta a los miembros de la Mesa del informe técnico emitido por el responsable del 
contrato el Delegado del Rector de Campus Saludable y Deportes de fecha 19-06-2024, para la 
valoración de los criterios evaluables mediante juicios de valor (20 puntos), siendo el resultado 
del mismo el siguiente:
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En primer lugar el informe técnico propone la exclusión de los siguientes licitadores por 
incumplir las condiciones del Pliego de Prescripciones Técnicas ,por los siguientes motivos:

1º.- PL SPORTS S.L.U.:

2º.- BODYTONE INTERNATIONAL SPORT SL:
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3º.-SALTER SPORT, S.A.:

4º.- TOURING & SPORTS SL:
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A continuación se muestra en dicho informe técnico la valoración de las empresas admitidas:

Analizado el contenido y valoración del informe emitido, la Mesa acuerda aceptarlo en su 
integridad, siendo la puntuación desglosada otorgada a cada licitador que concurre en el 
expediente la contenida en el informe que se adjunta como anexo I a esta acta y por tanto:

PRIMERO.- Dado que la mercantil EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS ADISMA SL (CIF B14955645) 
solamente pudo enviar la huella electrónica de la oferta, sin enviar después la oferta 
propiamente dicha en un plazo máximo de 24 horas, de conformidad con lo señalado en la 
Disposición adicional decimosexta de la LCSP, se considera que la oferta ha sido retirada dado 

que no se ha efectuado esta segunda remisión en el plazo indicado. 

SEGUNDO- De conformidad con el informe técnico de valoración de los criterios sujetos a 
juicios de valor de fecha 19-06-2024: 

● Excluir del procedimiento de licitación a las siguientes mercantiles por incumplir las 
condiciones del Pliego de Prescripciones Técnicas:

          1.- PL SPORTS, S.L. ( CIF B61106308)
          2.- BODYTONE INTERNATIONAL SPORT SL ( B73591109.
          3.-SALTER SPORT, S.A.( A58112590)
          4.-TOURING & SPORTS SL(B90208679)

TERCERO.- A continuación se procede a la apertura del sobre DOS, que contiene los criterios 
cuantificables mediante la aplicación de fórmulas previstas en el apartado 8 del Cuadro de 
Características anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige este 
expediente.
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Las ofertas del sobre DOS de los tres licitadores admitidos en el presente 
procedimiento licitatorio, es la siguiente:

1º.- JUAN ANTONIO REIG GRAU
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2.- F&H FITNESS EQUIPAMENTS,S.L. 
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 3.- EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS S.A.:
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A la vista de lo anterior, la Mesa ACUERDA:

PRIMERO.- Evaluar  las proposiciones según la totalidad de los criterios contenidos en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, y clasificar las ofertas según su puntuación 
total en orden decreciente:

LICITADORES

PUNTUACIÓN 

OFERTA 

TÉCNICA

PUNTUACIÓN 

OFERTA 

ECONÓMICA 

PUNTUACIÓN 

TOTAL

F&H FITNESS EQUIPAMENTS,S.L. 18,14 80,00 98,14

JUAN ANTONIO REIG GRAU 17,20 79,64 96,84

EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS, S.A. 17,50 63,25 80,75

SEGUNDO.- Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato siguiente: F&H 
FITNESS EQUIPAMENTS,S.L. por importe de 48.292,79 € (39.911,40 € +8.381,39 € en concepto 
de IVA) con los precios unitarios, anteriormente descritos en su proposición económica. 
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TERCERO.-De conformidad con lo establecido en el artículo 107 y siguientes y 159.4.f de la 
LCSP, requerir al licitador F&H FITNESS EQUIPAMENTS,S.L. propuesto para la adjudicación para 
que dentro del plazo de siete días hábiles a contar desde el envío de la comunicación, 
presente a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público la documentación a que 
se refiere la cláusula 16.3 del pliego de cláusulas administrativas que rige el presente contrato, 
que es la siguiente: 

☒ Documentación acreditativa de la capacidad de obrar: D.N.I. del apoderado, escritura 
de constitución de la sociedad inscrita en el Registro Mercantil, escritura de poder y 
declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar.

☒ Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias (estatales y autonómicas con la Generalitat Valenciana) y con la 
Seguridad Social. 

☒ Alta en el I.A.E y, en su caso, último recibo del mismo, así como declaración 
responsable de no haberse dado de baja.

☒ Documentación justificativa de la solvencia económica y financiera, de acuerdo con lo 
exigido en el apartado 6.2 del cuadro de características anexo al pliego de cláusulas 
administrativas particulares:Criterio: Volumen anual de negocios del licitador o 
candidato en los tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de 
constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación delas ofertas.

    Requisito mínimo: Volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los 
tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 
actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o 
superior el presupuesto tipo de licitación, excluido el IVA.

  Medio de acreditación: Cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro y, en caso contrario, por 
las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios 
individuales, no inscritos en el Registro mercantil,acreditarán su volumen anual de 
negocios, mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 
Registro Mercantil.

 ☒ Documentación justificativa de la solvencia técnica, de acuerdo con lo exigido en el 
apartado 6.3 del cuadro de características anexo al pliego de cláusulas administrativas 
particulares: La acreditación de la solvencia técnica se efectuará mediante la relación 
de los principales suministros efectuados, en los tres últimos años, de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual 
acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 50 por ciento del 
valor estimado del contrato.

     Medio de acreditación: Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración 
del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 
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acrediten la realización de la prestación; en su caso estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.

☒ Documento acreditativo de haber depositado una garantía definitiva, de acuerdo con 
el artículo 107 de la LCSP por un importe del 5% del importe de adjudicación, excluido 
IVA, 1.995,57€.

Finalmente, no habiendo ninguna incidencia se cierra la sesión del expediente 2024_002 a las 
12:20  horas del día 20 de junio de 2024.

De todo lo cual doy fe como Secretaria. 

VºBº

Firmado electrónicamente:
Pedro Ginés Vicente Quiles

Firmado electrónicamente:
Nieves Serra Pérez

Firmado electrónicamente:

Eduardo Medina Pérez

Firmado electrónicamente:

Juan José Bolufer Pascual

Firmado electrónicamente:

  Angeles Titos Domingo

Firmado electrónicamente:

Juan Carlos Marzo Campos
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS

 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de licitación los abajo firmantes 
como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 
declara/declaran:

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 (LA 
LEY 12590/2018) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero 
de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo 
de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o 
nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar 
cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y 
asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las 
autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las 
circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera 
influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión 
litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de 
los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con 
los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así 
como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la 
representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 
asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y 
en cualquier circunstancia o lugar».

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 
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conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y 
que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al 
procedimiento de licitación/concesión.

Tercero. Que se comprometen a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión 
de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención 
que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre 
que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que 
establezca la normativa de aplicación.

Quinto. También confirmo que trataré como confidenciales todos los asuntos que se me 
confíen. No revelaré ninguna información confidencial que me sea comunicada o que haya 
descubierto, No haré uso improcedente de la información que se me proporcione. 
Concretamente, acepto tratar en confianza y con discreción cualquier información o 
documentos que me sean revelados o que yo descubra o prepare en el transcurso o como 
resultado de la evaluación y acepto que sólo serán utilizados con los fines de dicha evaluación y 
que no serán revelados a ninguna tercera parte. También acepto que no retendré copias de 
ninguna información escrita que se me proporcione.
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